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JUZGADO VEINTE CIVIL DEL CIRCUITO 

Medellín, catorce (14) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

Proceso Verbal rendición provocada de   

cuentas 

Demandante Abogados litigantes Ltda. En 

liquidación y otro 

Demandado Jose Luis Viveros Abisambra  

Radicado 05001 31 03 020 2021 00200 00 

Decisión Requiere so pena desistimiento tácito. 

 
 
En atención a lo solicitado por la parte actora a folio que antecede, se le hace 

saber que la notificación de la parte demandada es una carga procesal que 

incumbe a la parte demandante. En tal sentido, se le REQUIERE para que 

dentro del término máximo de treinta (30) días siguientes a la notificación por 

estados del presente auto, gestione y acredite al juzgado la notificación del 

demandado en la forma prevista por el artículo 8 del Decreto 806 de 2020 ó 

artículos 291 y ss. del CGP, so pena de decretar la terminación del proceso 

por desistimiento tácito, conforme lo dispone el artículo 317 del C.G. del 

Proceso.  

Notifíquese 

 

 
Omar Vásquez Cuartas 

Juez 
AA 
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